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PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
. ;. S. M« la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
jy su augusta Real familia, continúan en esta 
{corte sin novedad en su importante salud. 

(IT 
MINISTERIO DE L A GUERRA. 

i 
t. 
V 

R E A L DECRETO. 

•.lt 

Teniendo en consideración lo que me ha 
iespuesto el Presidente del Consejo de Minis-
*j MinistroLde la Guerra, y de acuerda con 'el I 
parecer del mismo Consejo, vengo en decre
tar lo siguiente: 

ArtJ Una dejas plazas electivas de 
iliuistro togado del Supremo Tribunal de 
¡uerra y marina se proveerá en le sucesivo 
irecisámente por los Auditores del departa

mento de Marina, del propio modo que por 
los Auditores de Guerra han de ser provistas 
dos de dichas plazas. 

Art. 2.° Para ascender á Ministro del 
Supremo Tribunal un Auditor de Marina, es 
necesario que haya desempeñado dignamen
te, y durante ocho años, la Auditoria de al-
;guno de los deparlamentos de la Península ó 
de los apostaderos de la Habana y Filipinas. 
•El'nombramiento se hará eomo el de los de
más Ministros, por la secretarla del despa
cho de la Guerra, á consulta de la de Ma
rina 
f Art. 3.° El Ministro togado procedente 
le la clase de Auditores de Marina será Ase-
or general de la Junta consultiva de dicho 
rl misterio. 

Í Art. 4.° Siempreque vacare la Ayudan-
ia fiscal de Marina, dará cuenta el Fiscal 
ailitar del Tribunal Supremo al Ministro de 

ia Guerra, para que, llegando á noticia del 
tile Marino ee designo" la- lerna «le oficia les de! 
cuerpo general activo de la Armada, entre 
los cuales ha de elegir el precitado Fiscal 
militar para proponer el que ha de ocupar la 
vacante. :; 

Art. 5.° K-JFj^al mlfitar. mencionado 
gozará, cualquiera que sea su empleo eo el 
ejército, un sueldo igual que está señalado 
para el Fiscal togado del mismo Tribunal. 
Supremo por ei art. 18 nal Real decreto de 
22 de diciembre de 1852. 

Dado ea Palacio á diez y nueve de no
viembre del. mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. — El 
Presidente del Conseio de Ministros, Minis
tro de lá Guerra, Francisco Armero. 

.ta 

REAL ORDEN. 

I . Aprobando la Reina (Q. D. G.) la pro
puesta qne V. E. ha dirigido á esto Ministe
rio en oficio de 5 del actual, se ha servido 
nombrar Jefe de la segunda media brigada 
•de caradores establecida ea Castilla la Nue
va, vacatítepor salida de D José de la Gán
dara y Navarro que la maudaba, al Coronel 
de1 infantería do reemplazo-en esto distrito 
D. Francisco Oscariz y Sauca. 

B De Real orden to digo á V. E. para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos anos. Madrid 13 de noviem
bre- de 1 85T ^/rrmero.-^Sr. Director $o-¡ 
neral de infantería. 

Número \0*>+¿Circulares. 
I Bremo. Sr.: El Sr. Minis,tro„dp la Guer

ra rJice con ésta fecha al Director general 
dejrnfanterhafo^que s-ígué:' , _ 

[ «Enterada la Reiaa (Q. L . Q) de'la cô -
mi^nicáclon dfr V :. , ;E/feéHá,24 de agosto 
tinto, en que consulta el modo con que los 
individuos de Milicias próvirtcjiales deben ser 
socorridos cuando se hallen presos ó suma
riados,-se ha/servido resolver, derconformi-
dae) iVoh íó. espuestei por el. intendente gene
ral; militar'en 2¡6 de setiembre siguiente, que 
á Ibs expresados individuos seles socorra con 
12jcuartos diarios y lá ración de^an desde 
el diá én que fueron reducidos á prisión has
ta }a cbnden:i ó libertad, acreditándoseles es
to^ goces eo e( estrácto de revista del cuadro 
def,! batallón á q q e perteneciesen, acompa
ñándose testimonio de lá'providencia del ar-
resjloó prisión de ios mismos, según se de-
teirninó para los individuos de la reserva éá 
Real jJrden dé 6 dé mayo de 1850; al ¡ ¡ a p i o 
tiempo se ha servido disponer S. M. q-i i en 
el paso de que,-encontrándose en. sus casas 
losi indicados milicianos fuesen atacad isde 
alguna enfermedad, pasen para su cm ación 
al reápectivo hospital civil, conforme se pre
vino en Real orden .de 12 de noviembra del 
renerido año dé1850 pata tonque servían en. i 
la I r s .eW» i 

1' De orden de S. M . , comnriieada por dicho * 
Ministro, lo traslado á V. E. para su ca
imiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V ;. E: muchos años. Madrid 6 de 
noviembre de 1857.—EÍ Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga.—Señor 

I 

con arreglo a las instrucciones do 28 de fe- | 
brero de :8.ia, ha do comprender á los 
quintos destinados á los cuerpos de.Marina; 
se bá ' servido S. M: resolver, después de ha
ber oido á la sección de Guerra y Marina del 
Consejo Real; con cuyo parecer se ha con
formado-, que los cuerpos de artillería é in
fantería de man'na están eseotos de la reclu
ta de que se trata.» 

De' Real Orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguieotos. dúos 
guarda á Y. Ií. muchos anos. Madrid 12 de 
noviembre de 1857.—El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga — S e ñ o r . ] 

•i'irí» aaai H ' i 1 ea i 1 

i , opeJ A á e 'i->ni|BJ.-f897'J 
•••J asal si ' I , " f ' 

o Nátn. Ío. -Circular. 

I Excmo. Sr : El Sr Ministro áe la Guer* 
rajdice hoy al Director general de infantería 
lo que sigue: 

j «Enterada la Reina (Q. D. G.) de la ins
tancia que el Capitán general de Castilla la 
Vieja dirigió á este Ministerio en 28 de 50-
iiembre último, promovida por el Teniente 
Coronel gVaduado, primer Comandante de 
infántoffa, D Florencio Recerril y de la Gor
da, dado de baja en el ejército en virtud de 
Real órdea de 8 del citado setiembre, al pro
pio tiempo que se ha servido disponer quede 
sin efecto la citada Real orden, ha tenido á bien 
concederle el relief que solicita con abono de 
los sueldos que tenga en descubierto, toda 
vez qoe el interesado hace constar justificó 
sn existencia en este distrito; siendo asimis
mo, la voluntad de S. M. qne este Jefe vuelva 
á ser alta en la situación de reemplazo» y 
que se comunique á los Directores é inspecr 
tores de las armas é instituios, Capitanes 
generales de distrito y al Sr. Ministro de la 
Gobernación la reposición de este Jefe en su 
empleo, asi como se verificó con su baja.» 

De orden de S. M. , comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á Y , K. para su 
conocimiento y efecins consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid i 2 de 
noviembre de 1857.—El Subsecretario, Mar 
nuel Manso de Zúñiga.—Señor..... , > 

i. »i»r Núm. 44.—Gradar. 
El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta 

fecha el «Je Mari na ío siguiente:1 " : ' ; m 

«Entehídá W Reina(Q D. G.Jtló íaJlóa. 
Orden de 23 de jbiio del. tfio, próximo píiáado, 
comunicada á-esté Wmislerio por ef del d t ó 
cargo de V. E . ¿ en que se consulta¿í el re-

I clutamiento de voluntarios para Ultramar, 

El Sr. Ministro de la Guerra dice' con 
esta fecha al Capitán general de la isla de 
Puerto*-Rico lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la car
ta núm. 324 de 29 de noviembre del año 
próximo, pasado, én que consultó el antecesor 
deV. E. si para optar á premios de constan
cia los sargentos del ejército les han de ser
vir los abonos de tiempo por la cruz de Ma
ria Isabej* Luisa y ¡por el natalicio de la au
gusta Princesa de Vstúrias; se ha servido re
solver, d?.conformidad con lo opinado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en su 
acuerdo de 2 de setiembre áltimo, que no son 
aplicables jos abonos estraordinarios de qué 
se trata para adquirir los premios de cons
tancia ; y,qne,, en su;consecuenciaúnica
mente se cuenten y abonen con tal objeto á 
los sargentos los años'de servicio efectivo 
para alcanzar los correspondientes á 3, (14 y 
%) años de carrera , puesto que desde este 
plazo en adelante, que es cuando optan á 
haber fuera de filas, es cuando tiene lugar el 
abono de doble tiempo por razón do campa-
Cías para adquirir los premios sucesivos hasta 
el máximun señalado, único abono admisible 
al efecto»» . . . m 

De Real orden, comunicada por, dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para, su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde -á V. E . muchos anos. Madrid-7 de 
noviembre de 1857.—El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga.—Señor 

. V tilNiSTERi.O DE FOMENTÓ. 

Instrucción pública.—Negociado i.9 

No vi'nieado debidamente documentadas 
las instancias que en solicitud de cátedras 
supernumerarias elevan muchos regentes, 
agregados y sustitutos permanentes,' creyén
dose comprendidosen la segunda disposición 
transitoria de la ley dé Instrucción pública, 
S. M. se ha servido mandar queden sin cur
so las que no se ajusten á las siguientes 
reglas: ' . 
| 1.a Los interesados harán constar los 
años, meses y dias que llevan de antigüedad 
¡y de servicio, en certificaciones espedidas 
>or los secretarios de las Universidades, y v i 
sadas por el rectort 

2. * También acompañarán copias de sus 
íombramientos para las sustituciones ; esti
bándose legales y valederas, para este obje-
o, las hechas por mándalo de los ge fes res
pectivos. 

3. * - ílalien acreditar 10 años de antigüe
dad y cinco académicos, ó sean 40 meses de 
serviéio efectivo sustituyendo cátedra; y tres 

años, ó sean 24 meses, si el cargo- se bebie
re ganado por oposición. .obi í 

4* Tollas las solicitudes de esta clase 
han de Venir pbr conducto de los rectores, 
quienes informarán sobre la aptitud.y demás 
cirsunstancias <iel recórreme para la ense-
ban2a« ',. . . 

De Real orden lo digo á V . para su 
inteligencia y efeetos consiguientes. Dios 
guarde á v*i S. muchos apos. . ^ d r i d "18-de 
noviembre de 185.^.—Salaverrla.—Sénoí 
rector de la Universidad d e , . . . . . . ; !
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ' 
.«'. i. i 18 •• !;• i • -, \j I U *' I» i I | i ' , i 

n ..!.'. : i • ' . 'i 
La Reina (Q. D. G.), en despacbo. del 

dia G del aclbal, se ha dignado nombrar pa
ra los curatos vacantes que á continuación 
se expresan á los sugelos siguientes: . 

Diócesis de Toledo. 
Para el curato de Santa María de Madrid 

á D. Joaquin Gómez MogOero. 
Para el de San Nicolás de id. á D. Va

lentía Ruiz. 
Para el de San Nicolás de Toledo á D. 

Juan Garcia Santos. 
Para el de Puebla de Mon tal ban á D. 

Ecequiel Calve. 1 ' 
Para el de San Juan Bautista de ..Toledo 

á D. francisco de Paula Piala. . ^ M 

Para el de Santiago de id. á D. Antonio 
González. , 

Para el de Vallecas á D. Qiiihtin*'Mar
tínez. 

Para el de Vargas á D. Juan Pablo Ce-
brian. . 

Para el de Bonillo á D. Gregorio Antonio 
Crespo. 

Para el de Ciempozuelos á D. José Zódo 
González Ocampo. 

Para el de Quijorna á ff. Cesárex) Sán
chez Sopeña.. 

Para el dé Puenlahrada de los Montes á 
D. Felipe López Mellado. 

Para et de Molar de Guadalajara á D. 
Pablo Cortijo y Ocho. 

Para el de Cedillo A D. Joan, alüaocl üo-
niero. 

Para el de Portillo á D. 4JFonsó Fernan
dez Rico. — 

• Para el de Daganzo de, Al^O/.á ^ . T o 
mas GonzálezLlareoa- '^as*uia oa • u-' 

Para él de NavaTiiclÜos j^'.o../|^mál Jílar-
tinezMoron H ;nsonab 

Para el de Móstoles á D. Víctor Albores. 
Para el de Moratilla de los Meleros á D. 

Jerónimo $knon Jlarco.. ntlfgftg •UÍt ¡fí 
Para el'de Bogarraá D. j^ldomero Gár-

' eia'González. U ' ecn i maU 
Para el de Cabanas de tepes á D . Jtof-

cnal Toledano. * ' ' 
Para el de Guadalix á % Angel Baos 

Martin. 
Para el de Villaviciosa de Odpn á D. U 

sé Raimundo de la TFnenle. a»daa 
Para el de Mon lar ron á D. Pablo Nuñez. 

, Para el de Valhermoso, do, Tajurña,,..!! D. 
RernardinoGarcés. . .,t.'' 1„-]t ,^ 

Para el de Serranillo á D. Fra^scodRe-

Para el de Fuenleoovílla á J)^Gregpriow 
Pérez YeclaJ ^ ¡ 

Para el d3 Casasbuenas á D. Lucas Ser
rano. 

Para el de Pozoalcon á D. Luis \ear y 
Orliz. 

ni 



Para el de Viliaverde de Madrid á D. 
Narciso Domenech. 

Para el dé Alcohoi á D. Sebastian Ler-
m» *el Pozo. W 

| V a el de Noez aD. Bernardo Gutiérrez 
y Maños. £ K 

Para ei da lalmejedo a D. V ícente Mo
reno y Sanche*.-

Para el de Romeral a D. Mariano Lopez 

Para el de Centenero A D. Eugenio Hur-

Para el de Espinoso á D. Tomas Rol 
Para el de San Martin de Torres 

Juan de Prado. V í 
/ I V M N 6 S ü P e n a y Carneros á D- Fran

cisco Alonso. ,f \ j 
Para al de Alcoba á D. Alejandro León 

Otero. 
Para el de Rosales á D. Jerónimo Quin

tana. 

tado. 
Para el de Iraela de Cazorla á D. Floren

cio Loque y Alfaro. 
Pera el de Huecas á D. Bernardino Ro

meral. 
Para el de Ugena á V. Anselmo Au-

guiano. 
Para el de Lucillos a D. Mariano Carreras. 
Para el de Jonclillos & D. Leoncio Ponte 
Para el de MalaguiUa á D. José Vicente. | 
Para el de Borox & D. Casimiro Alonso. 
Para el de Caspueñas á D. José Sainz 

Pardo. •!. • •• ; 
Para el de Aranzueque & D. Tomas Oña. 

. Para el de Molinos & D. Carlos Fernan
dez Teran. . ¡leí 

Diócesis de Astorga. • 
Para el de Riego de la Vega & D. Loren

zo González. 
Para el de Castro Mango y sus anejos á 

& D. Juan Antonio González. 
Para el de Valle de Finolledo y sus ane

jos á D. Mariano Barrio. 
Para el de Truchillos á D. Melchor Fer

nandez. -
Para el de Grisuela á D. Pablo del Palacio. 

, . Para el de Santa Eulalia del Monte á 
D.' Antonio Gallego Lopez. 

Para el de la Antigua a D. Santiago Or
doñez. 

Para el de Poyos y Murías á D. Andrés 
Garcia. 

Para el de Poibueno y Fonfria á D. Je
rónimo San Román. 

Para ei de Viliaverde de Justel á D. An
gel Trabadillo. 

Para el de Santa Cruz de Montes y su 
anejo & D. Alonso Fernandez Robles. 

Para el de Langre y su anejo San Mi
guel á D. Valentin Ramón Gabela. 

Para el de San Martin de Viana y su 
anejo Trojones á D. Tomas Rodriguez. 

Para el de Primor á D. José Antonio Ro
dríguez. 

Para el de Yilcabado a D. José Rodri-
guuez Alvarez. 

Para el de Santa Maria de Valverde y su 
anejo Bercianos á D. José Lovato. 

Para al de Herrero y Tabuyuelo 4 D. 
Francisco Fernandez. 

Para el do San Miguel de Nabeaá D. 
Serafín González. 

Para el ae San Cristóbal de Valdueza á 
D. José Martínez Muñiz. 

Para el de Villanueva y Bonillas á D. 
Antonio Arias. 

Para el de Cómbanos y Quinlanilla áD. 
Ignacio del Campo. 

Para el de Villamorico & D. José .Gonzá
lez Paz. / ¿ 

Para el de Santo Tomas de las Ollas á D, 
Atanasio Mária Gómez. 

Para el de Cerejido & D. Francisco Moral. 

j i e ^ f ^ f W 
Para el de Quíntela de Edroso á D. To

mas Carriba. 
' Diócesis de Plasencia. 

Para el de Escurial á D. Manuel Lebrón. 
- Para et de Piornal A D. Benito Gil. 

Para el de Villar de Plasencia á D. Blas 
Zamárreño. 

i Para el de Valdeiacosa á D. Juan de Dios 
Cantero. 

Para el de Casas del Monte a D. Miguel 
Carmona. 

Para el de Higuera á D. Ildefonso Laba-
rinos Lorenzo. 

Para el de Mengabril á D. Manuel Pérez 
Regalo. 

Para el de Millanes á D. Rufino Blazquez 
Diaz. 

Para el de Navezuelós á D. Manuel Cortés 
Para el de Valdeluncar á D. Valentin 

Sánchez de las Matas. 
Para el de Valdastillas á D. Ramón Cor

ral. 
Para el de Segura á D. Lorenzo Rodri

guez Aguado. 
Para el de Carguera á D. Antonio Ro

dríguez.' ! 
Para el de Madrigal á D. Frncisco Rios. 
Para el de Tejada á D. Francisco Sergio 

Lopez. 
Para el Sacedilla á D. Pablo Corral. 
Para el de Roblodillo de la Vera á D. 

Juan Montero. 

DATA. 

Articulo 1.° Son data 17A)76 js., $61 
I V: ' ' l cents., «ajaéceos porl 

obligaciones del Consejo" 
provincial. ¿.. ^ . Jfj 

por 
^ piones detbpuaailosVá! 

v'yii- / \Cortes y provinciales.. 
Articulo 3.* Idem por comisiones espe

ciales 

PERSONAL. M A T E R I A L . 

V 

MINISTERIO PE ESTADO. : 
Ultramar. 

El Gobernador Capitán general de Fili
pinas, con fecha de 5 de setiembre último, 
participa que continúa sin alteración la tran
quilidad pública en aquellas islas. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Armamentos. 
El Capitán general del departamento de 

Marina de Cádiz participa á este Ministerio, 
que el dia 16 del corriente se botó al agua 
en el arsenal de la Carraca la goleta de héli
ce Concordia, y que el 17 se verificó igual 
operación con la fragata de hélice, Princesa 
de Asturias, faenas arabas preparadas para 
solemnizar los días de S. M. la Reina (Q. 
D. G.), y que fué forzoso anticiparlas por 
aprovechar las grandes mareas del novilunio. 

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 

DE MADRID. 
Mil S5l 

MES DE OCTUBRE DE 1857. 

ESTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de octubre 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, 
á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 3.080,435 rs. 80 cents., qne resultaron existen
tes en fin del mes anterior. 

Ideni ingresados en este mes por productos generales 
Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Idem por los de arbitrios establecidos 
Idem de instrucción pública 
Idem de beneficencia 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presuesto, 

á saber: 

Rs. vn. Cents. 

3.080,435 80 

455,620 27 

Por recargo de á la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería 

Por idem de á la industrial y de comercio. 
Por arbitrio de derrama general 1856 

» 

557 
557 

i 
Por el empréstito de seis millones ; i'.*'.... 
Por movimiento de fondos . • 

TOTAL CAICO rs.vn..... 
• •>>• i ::..!•/.(.•) obrte'/iTlfci 

600,179 60 
75,000 

421^,792^ 

Artículo 4.* Idem por aü^ninistraciop,! 
v ooéservacion rrepaii-l 

i Ü / \ ^ alón de $ K ^ p i w H 
cíales 

Articulo 5.* Idem por contribuciones.. 
Articulo 6.* Idem por deudas exigibles 

de la provincia. 
Capitulo 2.* 
Articulo 1.* Idem por obligaciones del 

Instituto de segunda en
señanza. 

Artículo 2." Idem por las de Instruc
ción primaria 

Capitulo 3.* 
Articulo 1.* Idem por obligaciones del 

hospital general.... 
Idem por las del d é . . . 
Idem por las del de S. Juan 

de Dios 
Articulo 2.* Idem por las de la casadej 

Misericordia de Hospicio 
Idem por las de la de Des

amparados 
Articulo 3.* Idem por las de la casa de 

espósitos de Inclusa y 
sus hijuelas de Madrid. 

Articulo 4.a Idem por las de la Junta] 
provincial de beneficen
cia 

Capitulo 6.* 

Capitulo 7. 

Idem por los de conserva-I 
, cían y fomento de los) 

montes. 

Idem por los haberes de 
médicos directores de 
baños. . , 

Idem por los gastos de re-| 
conocimiento de quintos 

Idem por haberes de los 
arquitectos de la comi
sión de obras civiles. 

Idem por el 4." trimestre 
del Boletin oficial... 

TOTAL. 

í'-17,076 56| 

666 

666 

* I 

666 

666 

1,700 

5(,3& 17 

.bob • • i 

9,533 17 

11,314 85 

899 43 
i . " 

101,421 47 

6,410 65 
• 

3,500 

j lab 
1,332 

4,166 66 

>asoM '• 

151,670 45 

13,491 53 
• * " f i 

• / 1 *' 

94,486 51 

24,164 41 
21,803 67 

702 

560 

21,000 

2,012 

203,248 62' 

23,024 70 

105,801 36 

25,063 84 

123,22514 

7,112 65 

3,500 
• i •• / 
• - . #. 

'. il nb !*!• 

1,332 

560 

4,166 66 

21,000 

Capitulo 9. 

Por reintegros 
Por movimiento de fondos. 

TOTAL DATA as. TU. . 208,932 96 329,522 57 
75,000 

613,455 55 

RESUMEN. 

Importa el cargo. % 4.211,792 67 
Idem la data . . f l 613,455 53 
Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . . 3.598,337 14 .. i i 

De forma que importando el cargo 4.211,792 rs. 67 cents., y la data 613,46553 c.t 

según queda espresado, resolta nn saldo ó existencia de 3.598,337 14, de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de noviembre. ' • - -

Madrid 17 de noviembre de 1857.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio Soler.— 
El Depositario de los fondos prwindales, José López Cordón.—V.° B.°—El Gobernador, 
Gorrera. 

••••• 1 ¡ OI S ' : 01 'i. • C l 

DEPOSITARIA DB LOS FONDOS PROVINCIALES 
DE MADRID. 

. 1 - . 
• * t * 

MIS DB OCTUBBE DB 1857. 

Existencia en metálico en la depositarla de mi cargo 520,901 79 I 
l o ^ en 6 aedemes del camino de las Cabrillas 6,000 j ° * ™ ! l 

M. en la ceja de Depósitos procedente dei empréstito de 6 millones 
Idem en la de la Junta provincial de Beneficencia y sus estaWecmiientos.. 

2.986,510 
84,925 35 

n i ' 11 TOTAL EX1STEMCIA PARA NO> 

1 * 

í* '•1*** »'»»'*^|. ^ * -J . A J M'B || 
Madrid 19 de noviembre de .1857 .—Está conforme— El Oficial interventor, bracio So

ler. - E l Depositario, José Lopez Conloo—V.- B. #—El Gobernador, Cortera. 
Lo que se publica \*K medio de este periódico , en ciimplimiento á lo prevenido m la 

regla 3." de la Real orden de 28 de enero do 1852— Madrid 19 di noviembre ee 1857.-
torvera. 
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DIlECfJON g¿wMAli DE OBRAS H J J L 1 C 4 3 . 

... Esla Inreccíon general hs señalado el día 
25 de diciembre próximo á las doce de su 
mañana. para la adjudicación eo pública su
basta del arriendo del portitgo de Boecillo, 
silaado en la carretera de Madrid á Santan
der, por tiempo dedos años, y cantidad me
nor admisible de 86,400 rs. vn. en cada ano 
en qué está arrendado actualmente. • 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
io de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Valladolid ante el Sr. Gobernador de aque
lla provincia, bailándose en ambos pun
tosos manifiesto para conocimiento del pú
blico, el arancel, pliego de condiciones ge
nerales, la Instrucción de 22 de febrero de 
1840» las leyes de 29 de junio de 1821 y 9 
de julio de 1JS42, y la Heal orden de 1.° de 
abril de 1854, aclaratoria del Real decreto 
de 17 de enero del propio año, sobre exen
ción de granos, cuya observancia, asi como 
la de cualesquiera otras disposiciones gene
rales ó locales que puedan existir, es obliga
toria con arreglo á lo prescrito en el arancel 
y en la condición 15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y ía cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parteen esta subasta, será la de 21,600 
reales, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento qne acredite haber realizado el 
deposito del modo qne previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sos autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. 

La primer mejora admisible para la lici
tación abierta, si tuviese lugar, será la del 
medio diezmo por lo mente de la cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de tos licitado-
res no bajando de 100 rs. vn. en cada una. 

Madrid 11 de noviembre de 1857.—El 
Director general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo do proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha de 11 de no
viembre y de las condiciones y requisitos 
ene se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por dos años del portaz
go de Boecillo, se compromete á tomará su 
cargo dicho arriendo, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

22,442 400: Badajo*./ itrt 
7,279, 40Q „ .Valencia. 

28,236 400 Tarragona. . 
29,155 400 Logroño. 

Madrid 21 de noviembre de 1857. 

Ayuntamientos. IrTttr 
.Y,; ••!/ ' . 

. . W iü i l i I i : - H f c y b u l MÍ • 

Alcaidía constitucional do Hoyo de 
Manzanares. 

Se ha hecho postura en la cantidad de 
2,472 rs. al abasto público y derechos del 
vino que se consuma en esta villa y su térmi
no hasta la distancia de 2,000 varas, con la 
venta esclusiva al por menor, para el año de 
1858 : en su consecuencia el ayo atamiento 
ha acordado celebrar el único remate preve
nido en el art. 212 de la instrucción , en el 
que solo se admitirán pujas en baja del pre
cio á que se ha hecho dicha postura, que es 
el de 7 cuartos todo el año, ó proposiciones 
beneficiosas á los consumidores; estando se
ñalado al efecto el domingo 29 del corriente, 
desde ías diez á la una en las casas consisto
riales. Lo que se anuncia para inteligencia y 
concurrencia de licitadores, á quienes se ad
mitirán las posturas que hicieren, siendo ar
regladas á lo referido y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta secretaria. 

Hoyo de Manzanares 20 de noviembre 
de 1857.—P. A. D. A . , Calisto Madridano 
Paredes, secretario. 

i • Morata 20 da noviembre de 1857 —El 
A . , Francisco Salcedo Ruiz. —Francisco 
Martinez, secretario. 

i i 

Alcaldia constitucional de Boaditla del 

En Boadilla se subasta la posada de pro
pios el dia 29 del corriente y 7 de diciembre 
próximo , por no haber tenido efecto en los 
dias 15 y 22 del presente mes que ha salido 
á subasta y no ha habido lie i taeores. 

Alcaldia constitucional de Humera. 
No habiéndose presentado licitadores á 

los articulos de consumo con la venta esclu
siva al por menor,. durante el año próximo 
de 1858 , sin embargo de la subida de pre
cios acordona por el ayuntamiento', queda 
abierta la subasta de los mismos conforme al 
art. 212 de la Instrucción , y se anuncia en 
demanda de licitadores.' 

Humera 22 de noviembre de 1857. — 
Agustin Cabezas. 

Lo qae se anoncta ñamando heladores. 
Reduces Sida uuwBsshre da i 157.— 

nozoyuela. 

Alcaldía sondilocúmai de Vallom. { 

No habieodo tenido noy atocia per falla 
de lid tañeres el primer remate para el ar
riende'ee subasta pública de los derechos de 
las especies de consumo con venta libre para 
el año próximo de 1858, este ayuntamiento 
ba señalado el domingo 29 para qne se vej 
rífique como primero, advirtiendo qne se 
admitirá proposición que cubra las dos ter
ceras partes de la cuota señalada, según pre
viene el art. 206 de la Instrucción vigente 
de consumos. 

Vallecas 22 de noviembre de 1857.— 
Por acuerdo del ayuntamiento, Francisco 
Algora, secretario. 

Alcaldia conslducional de Alcobendas. 
AECTD7ICACION. 

Ayuntamiento constitucional del Real sitio 
de San Lorenzo. 

En el Real sitio de San Lorenzo se han 
celebrado los primeros remates del arrenda
miento de derechos sobre consumo de acei
te, vinagre y jabón, pertenecientes á la Ha
cienda pública y arbitrio municipal, para el 
año próximo de 1858, en 9,182 rs. ; et de 
.aguardiente y licores en 9,193. ,78 cent., 
y el de tocino fresco y salado , manteca id. 
id., brazuelos, jamón, chorizos , morcillas, 
salchichón y damas embutidos y compuestos 
en 10,820: habiéndose de verificar los se
gundos remates el 29 del corrtente roes, con 
la mejora de nn 5 por 100 cuando menos. 

No habiéndose hecho la oferta de tasa
ción á los artículos de vino y carnes, se ad
mitirán las dos terceras partes de ella basta 
el domingo próximo 29 del corriente, en que 
se celebrorán los primeros remates de dichos 
ramos. Los actos tendrán lugar en la sala 
consistorial, desde las once y media de la 
mañana en adelante. 

San Lorenzo 22 de noviembre de 1857. 
Rodriguez. 

Alcaldia constitucional de Fuente el Sas. 
El ayuntamiento constitucional de esta 

villa de Fuente el Saz ha acordado sacar á 
pública subasta el arrendamiento del arbitrio 
municipal de la media y romana de la villa, 
ó sea el cargo de fiel-medidor, dorante el 
año de 1858; habiendo señalado para sos 
dos remates los dias 29 del comente y 6 de 
diciembre próximo , eo la casa consistorial, 
de diez á doce sus respectivas mañanas, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la secretaría de este ayunta
miento. 

Fuente el Saz 20 de noviembre de 1857. 
—El A . , Nicanor Mingo. 

Alcaldia constitucional de Villanueva de la 
Canadá. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el remate de las leñas de zarza y 
bardaguera anunciado para hoy, el ayunta
miento ha señalado para efectuar otro nuevo 
el din 29 del corriente mes, de once á doce 
de sn mañana, en la sala consistorial, bajo 
el tipo de 500 rs. eo que han sido tasadas. 

Villanueva de la Cañada 1.*de noviem
bre de 1857.—Por A. del A., Ildefonso Ma
ría Ropero, secretario. 

Con el fin de qne llegue á conocimiento 
de los terratenientes forasteros eo la juris-
diccioo de la villa de Alcobendas, su ayun
tamiento constitucional hace saber: qoe en 
el término señalado para enterarse de la 
rectificación de los amillaramientos qne han 
de servir de base para la derrama de la con
tribución territorial del año próximo, es de 
ocho chas y no de tres como par una equi
vocación se dice en el anuncio inserto en el 
Boletin oficial de esta provincia, núm. 121 í . 

Los Sres. alcaldes de Fuencarral, Hor
taleza, Barajas y San Sebastian de los Re
yes, tendrán la bondad de dar la debida pu
blicidad á esta rectificación para conocimien
to de los contribuyentes á quienes pueda in
teresar. 

Alcobendas 20 de noviembre de 1857. 
—El alcalde 'presidente, Domingo Garcia 
Calatrava. ' 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DB 
MONEDA T MINAS. 

Noticia de los pueblos y administraciones 
donde kan cabido los 25 premios mayores 
de los 1,100 que comprende el sorteo de 
estedia. 

Núms. Premios. . Administraciones. 

4,216 30,000 ps. fs. Badajoz. 
18,597 10,000 ; . Barcelona. 
24,838 2,000 Madrid. 
22,769 2,000 Pamplona. 
27,913 500 Barcelona. 
22,026 500 Madrid. 
24,111 500 Valladolid. 
15,486 500 Barcelona. • 
17,92* 500 Zaragoza. 
6,748 500 Valencia. 
9,548 500 Muchamaniel. 

18,647 500 Valladolid. 
29,530 400 Palencia. 
22,931 400 Coruña. 
«,833 400 Saa Vicente de 

28,543 
la Barquera. 

28,543 400 Barcelona. 
5,727 400 Sevilla. 
3,074 400 Valencia. 

27,118 400 Burgos. 
7,209 400 Sevilla. 
7,145 «» Madrid. 

Alcaldia constitucional de Torrelaguna. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores el arriendo de los derechos en 
conjunto con libertad de ventas de los ramos 
de consumo de esta villa de Torrelaguna, el 
ayuntamiento de la misma , asociado de un 
doble número da contribuyentes, ha acorda
do arrendar los espresados derechos por se
parado , ó sea los de los ramos de tocino y 
manteca, vino Jabón, vinagre, aceite, aguar
diente y «arnés frescas; y sus remates ten
drán lugar los dias 29 del corriente y 6 de 
diciembre próximo , de once 4 doce de sus 
mañanas, en la sala consistorial de dicha vi
lla, bajo los pliegos de condiciones formados 
al efecto. 

Torrelaguna 16 de noviembre de 1857. 
—El A., Valeriano Vera. 

Alcaldia conslducional do Chozas do la 
Sierra. 

Con superior autorización se subastan en 
pública licitación para su corta y carboneo 
de las leñas de la mata del monte, titulada 
del Molino, existente en la dehesa boyal; 
cuyo remate se verificará el dia 26 del pró
ximo mes de diciembre, de doce 4 una de so 
tarde en las salas consistoriales, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento. 

COMISIÓN stmauon DE ISSTRECCION 
LA PnOVTNClA DB MAMID. 

Se proroga hasta el 10 de diciembre 
próximo el plazo señalado para la admisión 
de solicitudes á La escuela vacante de asnos 
de Villa viciosa de Odón, mediante haberse 
aumentado la dotación de la misma á 5,300 
reales, ademas do casa y retribuciones, se
gún se previene en la ley de Instrucción pú
blica de 9 de setiembre último. 

Loque por acuerdo de esta corporación 
se hace saber al público. 

Madrid 20 de noviembre de 1857.—H 
presidente, el Marqués de Corvera,—Vicen
te Cuadrupani, secretario. 3 

ProTÍdencins judicial 

: 9 :•• i. 
Ayuntamiento constitucional de Morata. 

En la vi l la de Morata de Tajuña se sacan 
á pública subasta los derechos de consumos 
que se devenguen en la misma y su término 
municipal, por los artículos de vino , vina
gre, aguardiente, aceite y jabón, oon la v en 
ta libre al por mayor y menor, dorante el 
año de 1858 , bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretarla 
de ayuntamiento; celebrándose al efecto dos 
remates en les dias 29 del actual y 6 de di
ciembre , en las casas consistoriales y sala 
capitular , de once 4 doee de sos mañanas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Debiendo procederse á la reet 
del padrón de riqueza ó amillaramiento de la 
villa de Chozas de la Sierra, qne ha de ser
vir de base para el repartimiento de inmue
bles, Cultivo y ganadería del próximo año 
venidero de 1858, todos los vedóos y foras
teros, propietarios, colonos y ganaderos, ea 
So término jurisdicional. prestataria reia-
iones de las i onovacio nos que hnhiesea es-
perimentado en sos riquezas, ea ei termino 
preciso de 15 dias, á cootar desde la fecha; 
apercibido que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Los señores alcaldes de Colmenar, Mirar 
flores, Guadalix y Mañanares, se servirán 
dar publicidad á este anuncio en sos respec
tivas villas. 

Chozas de la Sierra 20 de noviembre da 
1857.—Kl A. C., Donato Palomino. 

Eo virtud de providencia del Sr. D. Se
vero Hon tal vn , magistrado dé Audiencia da 
fuera de esta corte y juez de primera instan
cia del distrito dei Mediodía de la misma, 
refrendada del escribano de sn número don 
Román Gil y Masegosa, se día, llama y em
plaza 4 Angela Gómez, criada qoe fué de 
Joan Mancebo, vecino que era de las afueras 
del portillo de Embajadores, y qne talleció 
intestado en ei año próximo pasado da 1856, 
para qne se presente dentro del termino de 
nueve días en el juzgado y escribanía refcri-
dos, sitos eo las afueras de la poarta de Ato
cha y primera casa del paseo de las Delicias, 
á oír cierta notificación de 
tada en los autos fornados 4 
de la muerte intestada de sn amo Juan 
cebo, apercibida que si no lo hace le parará 
el perjuicio que baya logar. 

Alcaldía constitucional de 

No habiéndose presentado lieitador algu
no que haya hecho posture al arrendamien
to de la venta esclusiva al por snanor da loa 
artículos de consamo para d afee próximo 
venidero, este ayuntamiento ha señalado pa
ra nuevos remates los esas 29 del uufiieahi i 
y al 6 del préiimo diciembre 

Licenciado D. Mannel González Sando
val, cabulero de la Real y distinguida órtien 
americana de Isabel la Catonca y jaez de pri
mera instancia de Getafe y sn partido. 

Por el ¡Mésente exacto llamo, ato y em
plazo por el término de 30 otas, 4 ' 
desde ei en qne se inserte en at Betel 
cial de esta provincia, 4 todos tos qoe 
crean coo derecho á heredar los b* 
tos al falteanuen to intestado de • 

Ragera, áe sesenta y dos años, 
i hija de Domingo é Higñaia 



ocurrido en Gnñon el 24 de setiembre de 
1854f epejx;ibidüs de que si transcurrido d i 
cho término no comparecen á dedaoir so de
recho, les parará el perjuicio que baya lugar.: 

Dado en Getafe & 14 io>> novjembre dej 
18 >7.— Manuel G. Sandoval.—Por manda-i 

do be Si 8. , luán González Cazoria. ' 
- isJs i • Uelioil •>•» ¡ 
:-

eieq '»'ta B O L S A 
toÍkacnnáel2% de noviembre 
-8/ 
?! ei p 
-mi eoó 
- * 

lastres de la tarde* 
\\Atl* : \ J t\)¿\ , * 1 . ! * • ' 4 1*1** ' . ' 

EFECTOS PÚBLICOS. 

57 <¡ 
Rupilh i 
. J i m . 

Precios de artknlosal pos* mayos* j atener 
•' • - en esle dia. • •* j 

o i 

Títulos del 5 por 100 consolidado , al 
contado158-80, $5 y 75 c. 

Jdem diferido, al contado, 2G-50, 4 pla
zo, 26-30Un cor. vol. . ! í 

Amortizable de primera, al contado, 
12-10. d. 

Idem de segunda, id. 7-20 d. 
Decda del personal id,., 8-85 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850. Fomentó dea 4,000 reales 
id . , 86-50. • 

Idem del.* de junio de 1851, dea 2,000 
i d , 87-50. J 

Idem de 5 i de agosto de 1852, de 4 2,000 
1d.,86p. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 
id . , 8 por 100 anual id . , 106. p. 

Acciones del Banco de España, id. , 142. 
Compañía general de Crédito en España, 

acciones de 1,900 rs., 70 por 100 de des-! 

embolsó, id . , 1,300. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -

caraz de á 2,000 idem 40 d. 

I Jabón. . 
Patatas;.. 

Sil 

CAMBIOS. 
\ • Ii«ll • 

LdndresA 90 dias, 49-80. 
París á 8 dias visla, 5-15 p. 

Planas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 5/8. 
Almería, 1/2 p. 
AvUe. 
Badajoz, 5/4 d. 
Barcelona, 3/4 d. 
«lleno, 1 p. 01 
Burgos; par. d. 
Cáceres, 3/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
-Ciudad-Real. 
•Córdoba, 1/8. 
Coruña, par d. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1/4. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
üuesca. 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/2. 

Lugo, 1/4 p. 
Málaga, 1 1/8 p. 
Muirla, 1/4 d. 
Orense, i / i p. 
Oviedo, 1/2. 
Palemia, 1/4. 
Pamplona, i /2 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 3/4 p. 
Santander, 5/8 d. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8'd: -
Soria, o/S. • I 
Tarragona. 1 

Teruel. -
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 7/8. 
Yaltedolid,!/».... 
Vitoria, 1/8. 
Zamora, par;** 
Zaragoza par p. 

VA* vAVv^co, \v» 
Carne de vaca.. Í . 
Idem de carnero . . 
Idem de tareera... 
Tocino añejo. 

t Id. freseq. j 
.Id. en canal. . . 
L o m o . . . . . . . 
Jamón 
Aceité. « v \ V » « f 
Vino.-- . . . . . . . . . 
Pan de das libras.. 
Garbanzos..... ^r,. 
J u d i a s . . . . . . . . . . . 
Arroz.. m ] 
Lentejas. ... 

-v: Tf.r. 

Arroba. Libra. 
fis. 

20 
18 

51 4 55 18 4 
:| {4 

75 109, 54 4 58 
1584146 | | á 52 

. . i l 40 4 44 
105á l0rJ 

50 4 51 
1204 158 46 4 51 
67 á G9 '4 23 
34 4 42 10 á 16 

18 

10 á 
12 á 

12 4 
55 4 45 10 4 
28 á 32 10 
52 á 56 
18 4 ft 8 á 
.7 ^ S' t • -

5 6 á 64 25Tá 
4 4, 6 2 4 

16 
12 
14 
10 

24 

ALCALDIA COIMEGUf 1BNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado o> granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios ds granos ,en el mercado di 
hoy. 

Cebada de 32 á 34 rs. va.. 
Algarrobas..da 44 á 46 rs. va. 

Trigo vendido. Pr*»crni 
fanega*- • **• v n 

57 á 56 
l M • . 58 
170 59 
512 C0 
259 61 
525 62 

2 264 65 
412 64 
170 G5 
89 66 
6> 68 

4 5 1 . . . . . . * 72 
120 73 
40 76 

2806 
Quedan por vender sobre 800 (anegas. 

I 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1949 fanecas de trigo-
.v 

' V , 

4512 
3000 
7193 

95 
i •{. ai 

590 

i ' •« J arrobas dé harina dé id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón. r 

vacas que componen 55891 
Í libras de peso. . 

cameros que hacen 15259 l i 
bras de peso. • • I . 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 
' Madrid 25 dé noviembre de 1857/— El 

alcalde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE ATE::. -; . • / . 

• i 

TERMÓMETRO. 1 
- ' 

. >. i« ••»•.( 

Epocas. Reaumor Centígrado Barómetro. 
7 de iam. 

12 dé la t. 
o de la t. 

5 s. Ch 
10 s .0 
71 s. 0 

6 i s. O 26p. 2 i . 
12* s.O 26 p. 1 t i -
[ 9 l s . O ,30pl » l . 

PARTE NO OFICIAL 
IV NOTICIAS DB LAS PUOVLNCIAS. 

Le ir o 5 de noviembre.—Hace dias se 
presentaron en distintos pueblos del partido 
de Carbanillo algunos lobos, qoe acometien
do á los ganados y diferente* sugetos'que 
bailaban, ban cansado daños de considera
ción. Uoa de dichas fieras. qae no sin razón 
se cree qne venia rabiosa, hirió y maltrató á 
varias personas , de coyas resultas murieron 
bes de ellas. En el acto de acometer á un 
paisano que se defendía con un palo que lle
vaba y le introdujo por la boca, llegaron dos 
guardias civiles, y haciéndola dus disparos la 
dejaron muerta en eí acto. Las gentes que, 
por miedo y por el peligro que corrían, no se 
atrevían á salir de sus casas á labrar los 
campos, han agradecido mocho el distinguido 
servicio que los dos guardias ban prestado. 

Digno es, pues, de elogio ei celo y acti
vidad que en su institución desplegan los 
destacamentos de civiles de Carbanillo y K i -
vadavia, á quienes se debe ademas que en el 
estado de miseria que se halla este pais ao 
esté inundado de malhechores. (Et Pene ) 

VALENCIA 18 de noviembre.—En el edi
ficio de la Capitanía general se están colo
cando estos días los apáralos para la ilumi
nación del ga«, qoe se estrenará en las fies
tas del próximo aiombrarnienlo de S. M. la 
Rema. 

Según hemos oido , los» aparatos son de 
mucho gusto, y la iluminación llamara la 
atención del público. Entre los joegos mas 
notables figuran , según tenemos entendido, 
los escode* de arma* de las principales ciu
dades del distrito, que se colocarán uno en 
cada balcón. En el del centro se pondrá el 
escude de Castilla, con on gran arco encima, 
eo el que SO leerá Capitanía general^ ade
mas, abaja del asta bandera, figurará la c i 
fra de Isabel II. 

. laca 20 de noviembre.—Kl farro-carril 
valenciano avanza rteñanmenla 4 empala* 
coa. la Unen landrilema. Ayer se abrió 4 la 
circulación de los Irenes el trayecto de Jai i 

va 4 Alcudia de Crespins, y mientras el país 
entra ea posesión de esta mejora, la empre
sa , arrostrando las dificultades del terreno 
que aaa la aseara de la meta qne se ha pre
puesto i alcaniar .prosigue con actividad las 
importantes obras que han de llevar las lo
comotoras basta Almansa, donde , como to
dos saben, acabe, tfc llegar el ferro-carril de 
la corte. El trayecto, qoe resta desde Alcudia 
4 aquella ciudad está erizado de dificultades; 
pero la actividad y la decisión triunfarán 
muy pronto de ellas , y está próximo el dia 
en que Valencia vea llegar á su estación los 
frenes directos de la capital de la monarquía. 
Entretanto , la distancia que hay qne andar 
en diligencia queda reducida 4 siete leguas 
escasas y el viajé á Madrid puede hacerse en 
19 hora*.-; "; \ \ 

Para que nuestros lectores puedan for
mar concepto del trozo de.caminó que acaba 
dé ponerse en esplotrcion, haremos de el una 
sucinta reseña, valiéndonos de los datos qne 
á éste efecto'nos hemóSprocnradoi "i .' 

En el trayecto de Játiva á AfcAdía de 
Crésptns hay ías siguientes obras de fábrica: 

Un puente de 200 pies" de ífa y de nn 
Solo iramó, mh* bastidor de hierro. 

Otro de 50 pies de* luz, de nñ solo tramo 
y de] mismo sistema.' ' ' ' " ' 

ün pontón. : . 
{. Ochenta y ocho alcantarillas. 

Once pasos á nivel. i: ' 
Lnaestación. . , - ^» • 
La vía arranca á un kilómetro once me

tros de la estación de Játiva, dejándose á la 
izquienla la ciudad, que ofrece un golpe de 
visla pintoresco desde el empalme de la vía, 
y pasa rozando una quinta del Sr. Marqués 
de Montarla!, en cuyas inmedia» iones se 
construirá nna gran estación para el servicio 
de los trenes de la corte. 

El camino sigue paralelo á la falda de la 
montaña, pasando inmediato al pueblo de 
Novelé y junto 4 la casa y jardín qoe én el 
mismo posee el Sr. Conde de Castellá, y 
después de atravesar una feracísima campi
ña, sembrada de pueblos y caserío, deja 4 ta 
derecha el elegante palacio del Sr. Marqués 
de Bellisca, y craza el rio Montosa por me
dio de un magnifico puente de 200 pfés de 
luz y 87 de al tura sobre el ranee. 

Esta obra es verdaderamente majestuo
sa, y mirada desde el cauce del rio ofrece el 
aspecto mas imponente. Los estribos,'labra-
don con esmero,- se elevan como dos torres 
gigantes á uno y otro la lo del cauce, y sos 
tienen el ligero y elegante tramo de hierro 
que cruza el rio como una faja de j úrpura. 

La via sigue 4 través de la huerta de 
Cerda y de la Torre de los Frailes por un 
terraplén de 24 pies de altura, y en el pro
medio so cruza el camino qne conduce de 
Cerda á Anahuir por un pontón con bóveda 
de 12 pies de luz, construido de ladrillo y 
sillería; corta luego una colina por medio de 
nn desmonte de fe pies de altura, en arci
lla ; atraviesa parte de la huerta de Ayacor, 
y cortando en curva la colina, donde está 
situado el calvario de dicho pueblo ¡ 4 una 
altura de 40 pies, pasa por el rio de los San
tos por un puente de hierro de 50 pies de 
luz, y entra en el desmonte de Alcudia de 
Crespins, abierto- 4 18 pies en roca calcárea, 
donde está situada la estación. 

Este edificio es elegante, especioso, y su 
forma difiere de la que vemos usada ea el 
resto de la línea. 

€omo se ve, el movimiento de tierras en 
este trayecto ha sklo considerable; ba subi
do 4 la cifra de 652,000 varas cúbicas. Kn 
la huerta de Cerda, en nna estensioo de un 
kilómetro y medio, lá altura media del terra
plén •< de 24 pies, y el mencionado desmon
te de Ayacor, altura máxima de la via, eslá 
abierto en curva y tiene 400 metros de lon
gitud. tnrft 

En este trayecto se ban empleado dos 
sistemas de va. Desde el empalme de Játiva 
hasta el rio Montean el de doble T, igual al 
sentado en el camino de Valencia 4 Játiva; y 
desda Montes* 4 Alcudia de Crespins el sis
tema americano. Les rasantes son Inertes 4 
causada lartrogresévanesnivelarioa del ter
reno únale Játiva 4 Alenda, razón por la 
ene ao se tes ha podido dar nna pendiente 
menor da nao por 100. 

Tonas tas obras de fábrica *m de ladri
llo y añleria, y las alcantarillas cea bóveda 
y sólidamente construidas. 

E l pais qne atraviesa el camino es fera
císimo, y la espropiacion ha sido por conse
cuencia muy costosa, elevándose 4 la cifra 
de 40,000 duros. A uno y otro lado se es-
üende ona huerta dilatada, piutoresua y bien 
dolada de aguas. Las principales cosechas 
son el trigo, ol maiz y las hortalizas de lodo 
género, y el terreno está sombrado de mo
reras y árboles frutales de toda especie. El 
camino atraviesa los términos de Novelé, 
Anahuir, Vanes, Cerda, Torre.de los Frai
les, Ayacor y Alcudia, y la vista de todas 
estas poblaciones contiguas 4 la. t ía , y de las 
amonas qne se descubren eo lootooaaza, 
contribuye 4 amenizar el paisaje y á hacer 
est re trayecto una de los mas pintorescos de 
la línea. • • v. 

' Anteayer se hizo en 'e l feiTO-carril la 
prueba de una,nueva locomotora; a ja cual 
ta Dirección de ta sociedad ha dado el nom
bre de San Vicmte Ferrer, tan popular én 
este pais Esta máquina, la dé más fnerza y 
mejor construida qué existe hoy en los, fer-
r o- carriles españoles, según hemos Oido á 
peso .as competentes, llevó hasta Mcudia un 
pequeño tren en el que iban los Directores >\e 
la empresa y (os Ingenieros de! Gobierno. Su 
•legada 4 la estación de Alcudia cansó 4 los 
habitantes de aquel pueblo la sensación de 
asombro y alegría que prodoce esta mara
villa de la mecánica cuando se ve por prime
ra vez: los expedicionarios visitaron las prin
cipales obras del camino que se debia abrir 
al dia siguiente y las que se construyen más 
arriba, entre las cuales llama la atención el 
gran terraplén de la huerta del Alcudia, que 
constan de110,000 varas cúbicas y ¿n el que 
trabajan actualmenie 900 operarios. La sa
lida del tren fiara regresar 4 Valencia fué sa
ludada con vítores y aclamaciones de una 
inmensa muchedumbre procedente de los 
pueblos comarcanos. 

CHIVA 18 de noviembre.—La cosecha del 
vino puede considerarse nna tercera parte 
menee qne la de otros años, 4 causa de las 
heladas del mes de abril y de la enfermedad 
reinante. La de algarrobas y panizo han si
do completas. La de aceite se presenta bien 
por ahora. •. 

También aquí hemos tenido estos dias 
abundantes' lluvias lo mismo que en esa: 

CONCESTAIXA 18 de noviembre.—En este 
año agrícola (que como V. sabe, comienza 
en 1.* ile noviembre) se repiten las lluvias 
de una 'manera estraor linaria. Por no po
derse entrar en los campos» no solo no se ha 
comonzado la siembra «leí trigo, sino que los 
panizos no se ban acabulo todavía de reco
jer. La cosecha de este año ha sido media
na, fiero los vinos nuevos como nunca, dul
ces en lo general y de escelen te color. 

Be visto algunos tan tintos como el cé
lebre de Alicante. La razón de estas mejoras 
consiste eo los baenos precios 4 que se ven
den hace dos ó tres aüos, y qne permjte 4 
los cuUiradores un esmero on Todas íaYope-
i aciones, que no podían alcanzar con los 
precios á que antes so vendían. 

Los precios de las cosechas son: 

Trigo4 2rrs.oarchil!a. . , 
M a i z á U i d . 
Vioo de 12 4 14 id. ; para quemar 410. 
Aguardiente 4 38 id. 
Aceile 4 50 id. 

. hl i ! / 
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Despacho telegráfico particular de la Ga
rrió de Madrid. — París 20 de noviembre 
de 1857.—Maguncia l ' J . — I I i o c u r r i d o ona 
esplosion en cl almacén de pólvora , que ba 
destruido casi toda la parte superior de la 
ciudad. Han muerto cien .personas en esta 
catástrofe, y ha sido considerable el numero 
de heridos. 

i i, i¿..(. • -
Por b parle áe oficial. i -

D. Pitit. .o 
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